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CIRCULAR 21/2025 

SELECCIÓN DE EQUIPOS DE MADRID  PITCH & PUTT 2025 

La Real Federación de Golf de Madrid organizará una serie de puntuables con el fin de 
confeccionar un ranking que será valedero para seleccionar los jugadores que formarán parte 
de los equipos de Madrid Pitch & Putt. 

Cada una de las pruebas puntuables estará regida por su propia circular. 

PARTICIPANTES 

Podrán formar parte de dicho Ranking, con las limitaciones que posteriormente se expresan, 
los jugadores que estén en posesión de la correspondiente licencia en vigor por la Real 
Federación de Golf de Madrid y que posean hándicap. 

FÓRMULA DE JUEGO 

Las pruebas se jugarán a 36 hoyos bajo la modalidad Stroke Play Medal Play Scratch. 

FECHAS Y CAMPOS 

El Calendario Oficial se publicará en la web de la Real Federación de Golf de Madrid, 
quedando abierta la posibilidad de ser cambiadas cuando las circunstancias lo requieran. En 
este supuesto, se comunicará con suficiente antelación por las vías habituales. 

INSCRIPCIONES 

Las inscripciones para los puntuables se realizarán a través de la web de la RFGM en las 
condiciones que establezca su propia circular.  

HÁNDICAP 

El jugador participará con el hándicap exacto que tenga asignado en la R.F.E.G. En cada 
prueba se podrá limitar el hándicap máximo de los jugadores participantes. 

ORDEN DE JUEGO 

El orden de juego para cada prueba lo establecerá el Comité de la Prueba. 

BARRAS DE SALIDA 

Las que el Comité de la Prueba considere oportuno. 

PREMIOS 

En cada una de las pruebas se entregarán los premios establecidos en su propia Circular. 
 
REGLAS DE JUEGO 

El torneo se jugará de conformidad con las Reglas de juego aprobadas por la RFEG, las 
Reglas Locales permanentes de la RFGM, y las Reglas Locales que dicte el Comité de la 
prueba. 

CADDIES Y ACOMPAÑANTES. 

ESTÁN PROHIBIDOS ACOMPAÑANTES Y EL USO DE CADDIES 
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"La Regla 10.3a es modificada de esta manera: un jugador no debe tener un caddy durante una 
vuelta. 
 
Penalización por infracción de la Regla Local: 

● El jugador recibe la penalización general por cada hoyo en el que es ayudado por un 
caddie. 

● Si la infracción se produce o continua entre dos hoyos, el jugador recibe la 
penalización general en el siguiente hoyo". 

PUNTUACIONES PARA EL RANKING 

En cada una de las pruebas se repartirán los siguientes puntos: 
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Pruebas de 1 
día 

Pruebas de 2 
días 

Posición Puntos Puntos 

1º 52 104 

2º 32 64 

3º 21 42 

4º 16 32 

5º 13 26 

6º 12 24 

7º 11 22 

8º 10 20 

9º 10 20 

10º 9 18 

11º 9 18 

12º 8 16 

13º 7 14 

14º 7 14 

15º 7 14 

16º 6 12 

17º 6 12 

18º 6 12 

19º 6 12 

20º 6 12 

21º 5 10 

22º 5 10 

23º 5 10 



 

REAL FEDERACIÓN DE GOLF DE MADRID 
 

 

 

 

 

 

 

Los jugadores empatados en la clasificación scratch en el mismo puesto, recibirán exactamente 
los mismos puntos, a excepción de los empatados en el primer puesto en competiciones donde 
exista desempate por playoff. Dichos puntos serán los resultantes de sumar los puntos de los 
puestos empatados y dividir por el número de jugadores empatados.  

● En aquellas competiciones cuyo desempate sea por resultado del playoff, aquellos 
jugadores que no resulten vencedores en el playoff, recibirán los puntos resultantes de 
sumar los puntos de los puestos empatados (2º ex-aequo).  

● En el caso de que participasen en la competición jugadores con licencia de otra 
territorial (distinta a CM), su puesto no se saltará a la hora de repartir los puntos. 

● En el caso de que una competición se vea reducida a un número de días inferior al 
inicialmente contemplado, se otorgarán los puntos correspondientes al número de días 
jugados 

● Los jugadores retirados o descalificados no puntuarán. 

Para establecer el Ranking Final se tomarán los tres mejores resultados de cada jugador. 

DESEMPATES 

En cada prueba se desempatará según las condiciones de competición de cada puntuable. 
 
En caso de empate en el Ranking Final se tendrá en cuenta el resultado desechado. Si 
persistiera el empate se tomará el mejor resultado de cada jugador. 
 
PRUEBAS PUNTUABLES 

El Comité de Pitch & Putt de la Real Federación de Golf de Madrid, confeccionará un ranking 
con las pruebas puntuables seleccionadas que para 2025 serán las siguientes: 

● I Puntuable de Madrid de Pitch & Putt 
● II Puntuable de Madrid de Pitch & Putt 
● III Puntuable de Madrid de Pitch & Putt 
● Campeonato de Madrid Masculino de Pitch & Putt 
● Campeonato de Madrid de Femenino de Pitch & Putt 

Este calendario puede sufrir modificaciones que se anunciarán con suficiente antelación. El 
calendario actualizado estará disponible en la web. 

 
 

 

 

Real Federación de Golf de Madrid  |  Ctra. del Pardo, Km 1, Parque Deportivo Puerta de Hierro, 28035 Madrid  
Tel: 91 556 71 34  |  Fax: 91 556 43 28  |  info@fedgolfmadrid.com  |  C.I.F. G-78825478 

24º 5 10 

25º 4 8 

26º 4 8 

27º 4 8 

28º 4 8 

29º 3 6 

30º 3 6 
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SELECCIÓN DE EQUIPOS 

Para la selección del equipo de Madrid para el Campeonato de España de FFAA de Pitch & 
Putt, dos de las plazas se escogerán por riguroso orden de Ranking y el resto será a criterio del 
Comité de Pitch & Putt de la RFGM. 

Para la selección del equipo de Madrid para el Cuadrangular de Pitch & Putt, tres de las plazas 
se escogerán por riguroso orden de Ranking y el resto será a criterio del Comité de Pitch & Putt 
de la RFGM. 

NORMAS DE ETIQUETA. 

El jugador deberá cumplir escrupulosamente las normas de etiqueta, educación y 
comportamiento, que serán exigidas con rigurosidad por los árbitros y el Comité de la Prueba. 
El incumplimiento de estas normas implicará la inmediata descalificación del jugador del 
campeonato y la sanción correspondiente que posteriormente el Comité considere. 

 

La Real Federación de Golf de Madrid se reserva el derecho de modificar estas condiciones de la 
competición con el fin de mejorar su funcionamiento. 

Estas condiciones de la competición invalidan cualquier otra que con fecha anterior haya publicado la 
Real Federación de Golf de Madrid en la Web o por Circular. 

El Comité de Pitch & Putt de la Real Federación de Golf de Madrid. 

 

En Madrid, a 21 de enero de 2025 

 

 

D. Alfonso Fernández de Córdoba Esteban 
Secretario General – Gerente 
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